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Proyecto de acta

DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CON-
GRESO DE LA UNIÓN CELEBRADA EL MIÉRCOLES 22 DE

ENERO DE 2020, CORRESPONDIENTE AL PRIMER RECESO

DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO DE LA LXIV LEGISLA-
TURA

Presidencia de la senadora

Mónica Fernández Balboa

En el salón Legisladores de la República sede de la
Comisión Permanente del Congreso de la Unión, con
la asistencia de treinta y tres legisladoras y legislado-
res, a las doce horas con cuatro minutos del miércoles
veintidós de enero de dos mil veinte, la Presidencia de-
clara abierta la sesión.

En votación económica, se dispensa la lectura al orden
del día, en virtud de que se encuentra publicado en la
Gaceta Parlamentaria; del mismo modo, se dispensa la
lectura del acta de la sesión anterior, y no habiendo
oradores registrados, en votación económica, se aprue-
ba.

Se da cuenta con comunicaciones oficiales:

a) De las Universidades Autónoma de Tamaulipas y
Politécnica de Altamira, por la que remiten el Infor-
me de la Auditoría Externa a su matrícula, corres-
pondiente al segundo semestre del año dos mil die-
cinueve. Se turnan a las Comisiones de Educación;
y de Presupuesto y Cuenta Pública, de la Cámara de
Diputados.

b) De la Universidad Autónoma del estado de Hi-
dalgo, por la que remite el Informe de la Auditoría
Interna a su matrícula, correspondiente al cuarto tri-
mestre del año dos mil diecinueve. Se turna a la Co-
misión de Educación; y de Presupuesto y Cuenta
Pública, de la Cámara de Diputados.

c) De la Universidad Autónoma de Occidente, por
la que remite el cuarto Informe Trimestral académi-
co y financiero del año dos mil diecinueve, así co-
mo el Informe Final y Evidencias de los proyectos
apoyados en el marco del Programa de Fortaleci-
miento de la Calidad Educativa dos mil diecinueve.
Se turna a las Comisiones de Educación; y de Pre-

supuesto y Cuenta Pública, de la Cámara de Dipu-
tados.

d) De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
por la que remite la información relativa al pago de
las participaciones a las entidades federativas co-
rrespondiente al mes de diciembre de dos mil dieci-
nueve, desagregada por tipo de fondo, efectuando la
comparación correspondiente al mes de diciembre
de dos mil dieciocho. Se turna a las Comisiones de
Hacienda y Crédito Público y, de Presupuesto y
Cuenta Pública, de la Cámara de Diputados; y a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, de la Cá-
mara de Senadores.

e) Del Servicio de Administración Tributaria, por la
que informa que, durante el mes de diciembre de
dos mil diecinueve, a través de las autoridades
aduaneras, como las unidades competentes, para
dar destino a las mercancías de comercio exterior,
únicamente destinó bienes aptos para su uso y con-
sumo, así como productos agrícolas y agropecua-
rios entre otros. Se turna a la Comisión de Econo-
mía, Comercio y Competitividad, de la Cámara de
Diputados; y a la Comisión de Economía, de la Cá-
mara de Senadores.

f) De la Fiscalía General de la República, por la que
remite:

- El Plan Estratégico de Transición.

- El Informe anual de actividades 2019, con sus
anexos de las Fiscalías Especializadas en mate-
ria de Derechos Humanos, Delitos Electorales,
Asuntos Internos, así como las cifras y resulta-
dos de la Fiscalía Especializada en Combate a la
Corrupción.

- Se turnan a las Comisiones de Justicia, de la
Cámara de Diputados y de la Cámara de Sena-
dores.

g) Del Órgano Interno de Control de la Fiscalía Ge-
neral de la República, por la que remite el Informe
de Actividades y Resultados al Fiscal General de la
República, correspondiente al periodo del primero
de mayo al treinta y uno de diciembre de dos mil
diecinueve. Se turna a la Comisión de Transparen-
cia y Anticorrupción, de la Cámara de Diputados.
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h) De la Secretaría de Gobernación, por la que re-
mite:

- Reporte bimestral noviembre-diciembre de dos
mil diecinueve, sobre el uso de los tiempos ofi-
ciales en radio y televisión. Se turna a la Comi-
sión de Radio y Televisión, de la Cámara de Di-
putados.

- Informe sobre los resultados del Ejercicio Cua-
trinacional de Asistencia Humanitaria-Mitiga-
ción ante Desastres Naturales “Solidarex-2019”,
llevado a cabo del quince al treinta y uno de oc-
tubre de dos mil diecinueve. Remítase a la Cá-
mara de Senadores.

- El informe sobre el uso del endeudamiento de
la Comisión Federal de Electricidad, correspon-
diente al primer semestre de dos mil diecinueve.
Remítase a las Comisiones de Energía, de la Cá-
mara de Diputados y de la Cámara de Senadores.

- Veintidós contestaciones a puntos de acuerdo
aprobados por la Comisión Permanente del se-
gundo receso, presentadas por diputados. Remí-
tanse a la Cámara de Diputados.

- Treinta contestaciones a puntos de acuerdo
aprobados por la Comisión Permanente del se-
gundo receso, presentadas por senadores. Remí-
tanse a la Cámara de Senadores.

i) De la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de Mé-
xico, por la que remite seis contestaciones a puntos
de acuerdo, aprobados por la Comisión Permanente
del segundo receso, presentadas por diputados. Re-
mítanse a la Cámara de Diputados.

j) De la alcaldía de Coyoacán, por la que remite
contestación a punto de acuerdo, aprobado por la
Comisión Permanente del segundo receso, presen-
tada por diputados, relativo a un programa de las
barrancas declaradas como área de valor ambiental.
Remítase a la Cámara de Diputados.

k) De la Consejería Jurídica del gobierno del estado
de Oaxaca, por la que remite siete contestaciones a
puntos de acuerdo, aprobado por la Comisión Per-
manente del segundo receso. Remítanse a la Cáma-
ra de Diputados.

l) Del gobierno de Michoacán, por la que remite
contestación a punto de acuerdo, aprobado por la
Comisión Permanente del segundo receso, presen-
tada por diputados, para que las legislaturas de los
estados armonicen su marco jurídico con la Ley Ge-
neral de Atención a Víctimas. Remítase a la Cáma-
ra de Diputados.

m) De la Secretaría del Trabajo y Previsión Social
de Hidalgo, por la que remite contestación a punto
de acuerdo, aprobado por la Comisión Permanente
del segundo receso, presentada por diputados, para
fortalecer de manera coordinada las medidas pre-
ventivas y las acciones necesarias de supervisión a
fin de erradicar el trabajo de niñas, niños y adoles-
centes. Remítase a la Cámara de Diputados.

n) De la Secretaría de Salud de Hidalgo, por la que
remite contestación a punto de acuerdo, aprobado
por la Comisión Permanente del Segundo Receso,
presentada por diputados, relativo a la prevención,
detección, diagnóstico y atención oportuna de la he-
patitis C crónica. Remítase a la Cámara de Diputa-
dos.

o) Del gobierno de Morelos, por la que remite dos
contestaciones a punto de acuerdo, aprobados por la
Comisión Permanente del segundo receso, presen-
tadas por diputados. Remítanse a la Cámara de Di-
putados.

p) De la Secretaría de Gobierno de Yucatán, por la
que remite contestación a punto de acuerdo, apro-
bado por la Comisión Permanente del segundo re-
ceso, presentada por diputados, relativo a fomentar
la lectura en los centros educativos. Remítase a la
Cámara de Diputados.

q) De la Secretaría de Gobierno de Guanajuato, por
la que remite dos contestaciones a puntos de acuer-
do, aprobados por la Comisión Permanente del se-
gundo receso, presentadas por diputados. Remítan-
se a la Cámara de Diputados.

r) Del diputado Fernando Manzanilla Prieto, de En-
cuentro Social, por la que informa la reincorpora-
ción a sus actividades legislativas, a partir del pri-
mero de febrero del año en curso. De enterado,
comuníquese a la Cámara de Diputados.
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s) De la Cámara de Senadores, por la que remite:

- Oficio de la senadora Vanessa Rubio Márquez,
del Partido Revolucionario Institucional, por el
que informa de su participación en la firma del
Convenio entre el Congreso Mexicano y el Par-
lamento Latinoamericano y Caribeño, para for-
talecer el intercambio de información a través
del Canal del Congreso y Parlatino TV, realiza-
do en Ciudad Panamá.

- Oficio del senador Julen Rementería del Puer-
to, del Partido Acción Nacional, por el que pre-
senta su primer informe de actividades.

- Oficio de la senadora Elvia Marcela Mora Are-
llano, de Encuentro Social, por el que presenta
su primer informe de actividades.

Se remiten a la Cámara de Senadores.

La Presidencia solicita guardar un minuto de silencio
en memoria del doctor Pablo Sandoval Cruz e invita a
la asamblea ponerse de pie.

El siguiente punto del orden del día es la presentación
del Informe anual de actividades 2019 de la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos. La Presidencia
designa una comisión de cortesía para acompañar al
interior del recinto a la ciudadana María del Rosario
Piedra Ibarra, presidenta de la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos, para la presentación de dicho
informe.

Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaría da
lectura a los resolutivos del acuerdo de la Mesa Direc-
tiva, relativo a la presentación del Informe de Labores
2019 de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos y, en consecuencia, se concede el uso de la palabra
a la ciudadana María del Rosario Piedra Ibarra.

Para fijar postura de sus respectivos grupos parlamen-
tarios, hacen uso de la palabra, las legisladoras y los
legisladores: senador Miguel Ángel Mancera Espino-
sa, del Partido de la Revolución Democrática; diputa-
da Zulma Espinoza Mata, del Partido Verde Ecologis-
ta de México; diputada Carolina García Aguilar y
senadora Eunice Renata Romo Molina, de Encuentro
Social; senador Juan Manuel Zepeda Hernández, de
Movimiento Ciudadano; diputada Mary Carmen Ber-

nal Martínez, del Partido del Trabajo; diputado Enri-
que Ochoa Reza, del Partido Revolucionario Institu-
cional; senador Gustavo Enrique Madero Muñoz, del
Partido Acción Nacional; y diputada Érika Vanessa del
Castillo Ibarra y senadora Martha Guerrero Sánchez,
de Morena.

La Presidencia da cuenta de la solicitud del diputado
Porfirio Muñoz Ledo, de Morena, para intervenir en
rectificación de hechos, que en votación económica,
no se autoriza.

Se concede nuevamente, el uso de la palabra para su
intervención final, a la ciudadana María del Rosario
Piedra Ibarra, Presidenta de la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos.

La Presidencia de la Comisión Permanente dirige un
mensaje a la asamblea y turna el informe a las Comi-
siones de Derechos Humanos, de la Cámara de Dipu-
tados y de la Cámara de Senadores. La Presidencia so-
licita a la comisión de cortesía, acompañar a la
ciudadana María del Rosario Piedra Ibarra, en el mo-
mento que desee abandonar el salón.

El siguiente punto del orden del día, es la discusión de
dictámenes con puntos de acuerdo de la Primera Co-
misión, los cuales se encuentran publicados en la Ga-
ceta Parlamentaria:

- Por los que se exhorta a los poderes ejecutivos de
las entidades federativas para que, a través de sus
sistemas locales de Protección de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, promuevan y forta-
lezcan acciones de prevención, difusión y concien-
tización para la erradicación de matrimonios infan-
tiles.

- Por el que se exhorta a la Secretaría de Seguridad
Ciudadana de la Ciudad de México, para que, de
conformidad con su Ley de Cultura Cívica, implan-
te los mecanismos necesarios para evitar la apro-
piación ilegal de espacios públicos mediante el
apartado de lugares de estacionamiento y se apli-
quen las sanciones correspondientes.

- Por el que se exhorta respetuosamente a la Secre-
taría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y al
Instituto Mexicano de Tecnología del Agua, a que
implementen un mecanismo de diálogo para el aná-
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lisis sobre las problemáticas labores relacionadas
con el Sindicato de Trabajadores del Instituto Me-
xicano de Tecnología del Agua.

- Por el que se exhorta a la Secretaría de Cultura del
gobierno federal y de las entidades federativas, así
como al Instituto Nacional de Bellas Artes y Litera-
tura, para que instruyan a los museos y espacios
culturales públicos de su jurisdicción, a realizar ac-
ciones de sensibilización de su personal y a fortale-
cer sus acciones afirmativas a favor de la lactancia
materna en condiciones de comodidad y seguridad.

- Por el que se exhorta a la Secretaría Ejecutiva del
Sistema Nacional Anticorrupción, para que conclu-
ya los trabajos necesarios para poner en marcha la
versión final de la Plataforma Digital Nacional, en
términos de lo dispuesto por las Bases para el fun-

cionamiento de la Plataforma Digital Nacional, pu-
blicadas en el Diario Oficial de la Federación el
veintitrés de octubre de dos mil dieciocho.

- Por el que se exhorta a la Fiscalía General de la
República, con pleno respeto a su autonomía, eva-
lúe la posibilidad de ejercer su facultad de atracción
en las investigaciones relacionadas con los homici-
dios de Arturo García Velázquez, Javier Terrero,
Emigdio López Avendaño, Alejandro Aparicio San-
tiago, Saúl Vásquez Villegas, Olga Lidia Vásquez
Sánchez, Apolonio Cruz y Florencio Ramírez, ocu-
rridos en el estado de Oaxaca.

- Por el que se exhorta a la Secretaría de Seguridad
y Protección Ciudadana, para que, en coordinación
con el gobierno de las entidades federativas, forta-
lezcan sus acciones a fin de identificar, prevenir y
sancionar el delito de extorsión e incorpore el uso de
las nuevas tecnologías, herramientas y plataformas
digitales para promover la cultura de la denuncia.

- Por el que exhorta a la Secretaría de Gobernación
para que, en coordinación con la Secretaría de Edu-
cación Pública, considere impulsar y coordinar en
la administración pública federal una campaña que
fomente la paridad e igualdad de género y otorgue
elementos de armonía y cultura de paz social en la
población.

- Por la que se exhorta a la Fiscalía General de la
República, así como a las fiscalías y procuradurías

de las entidades federativas para que remitan los in-
formes actualizados sobre las personas desapareci-
das a la Comisión Nacional de Búsqueda, depen-
diente de la Secretaría de Gobernación, a fin de
contar con la información más reciente y ejecutar
las acciones y políticas públicas necesarias para la
localización de las víctimas.

- Por el que se exhorta a la Auditoría Superior de la
Federación a coadyuvar con los poderes del estado
libre y soberano de Puebla en la investigación de
posibles desvíos de recursos públicos federales,
destinados a las labores de reconstrucción derivadas
de los sismos de dos mil diecisiete.

- Por el que se exhorta a la Comisión Ejecutiva de
Atención a Víctimas para que, en el marco de sus
atribuciones, remita a esta soberanía un informe de
las convocatorias realizadas a los integrantes del
Sistema Nacional de Atención a Víctimas, así como
de las políticas públicas, directrices, servicios, pla-
nes, programas, proyectos, acciones institucionales
e interinstitucionales, que hayan derivado de éstas.

- Por el que se exhorta al titular del Ejecutivo de
Nuevo León, para que, en el marco de sus atribu-
ciones, implemente acciones, estrategias y políticas
públicas con motivo del incremento de casos de
mujeres víctimas de violencia familiar en el estado.

Se concede el uso de la palabra, para fundamentar los
dictámenes en una sola intervención, al diputado Enri-
que Ochoa Reza, secretario de la Primera Comisión.

La Presidencia informa a la asamblea que se encuen-
tran reservados los dictámenes marcados con los nú-
meros uno, cuatro y cinco del orden del día; e instruye
a la Secretaría dar lectura a los resolutivos de los pun-
tos de acuerdo no reservados y, en votación económi-
ca, se autoriza que se sometan a discusión, en un solo
acto, no habiendo oradores registrados, en votación
económica, se consideran suficientemente discutidos
y, de la misma manera, se aprueban en conjunto los
puntos de acuerdo. Comuníquense.

Se someten a discusión los siguientes dictámenes re-
servados:

• Por los que se exhorta a los Poderes Ejecutivos de
las entidades federativas para que, a través de sus
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sistemas locales de Protección de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, promuevan y forta-
lezcan acciones de prevención, difusión y concien-
tización para la erradicación de matrimonios infan-
tiles. Se concede el uso de la palabra, para hablar en
pro, a la diputada María Guadalupe Edith Castañe-
da Ortiz, de Morena. No habiendo más oradores re-
gistrados, en votación económica, se considera su-
ficientemente discutido y, de la misma manera, se
aprueba el punto de acuerdo. Comuníquese.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Cultura del
gobierno federal y de las entidades federativas, así
como al Instituto Nacional de Bellas Artes y Litera-
tura, para que instruyan a los museos y espacios
culturales públicos de su jurisdicción, a realizar ac-
ciones de sensibilización de su personal y a fortale-
cer sus acciones afirmativas a favor de la lactancia
materna en condiciones de comodidad y seguridad.
Se concede el uso de la palabra, para hablar en pro,
a las diputadas: Érika Vanessa del Castillo Ibarra y
Rocío del Pilar Villarauz Martínez, de Morena. No
habiendo más oradores registrados, en votación
económica, se considera suficientemente discutido
y, de la misma manera, se aprueba el punto de
acuerdo. Comuníquese.

• Por el que se exhorta a la Secretaría Ejecutiva del
Sistema Nacional Anticorrupción, para que conclu-
ya los trabajos necesarios para poner en marcha la
versión final de la Plataforma Digital Nacional, en
términos de lo dispuesto por las “Bases para el fun-
cionamiento de la Plataforma Digital Nacional”,
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el
veintitrés de octubre de dos mil dieciocho. La Pre-
sidencia informa a la Asamblea que se recibió pro-
puesta de modificación al punto de acuerdo e ins-
truye a la Secretaría se de lectura a la misma. Se
concede el uso de la palabra, para hablar en pro, a
la diputada María de los Ángeles Huerta del Río, de
Morena, quien presenta la propuesta de modifica-
ción.

En votación económica, se acepta la propuesta presen-
tada por la diputada María de los Ángeles Huerta del
Río y, en consecuencia, se somete a discusión e inter-
vienen el diputado Enrique Ochoa Reza, del Partido
Revolucionario Institucional y la senadora Bertha Xó-
chitl Gálvez Ruiz, del Partido Acción Nacional. No
habiendo más oradores registrados, en votación eco-

nómica, se aprueba el punto de acuerdo, con las modi-
ficaciones aceptadas por la Asamblea. Comuníquese.

El siguiente punto del orden del día, es la discusión de
dictámenes con puntos de acuerdo de la Segunda Co-
misión, los cuales se encuentran publicados en la Ga-
ceta Parlamentaria:

- Por el que se exhorta a la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social, a establecer una oficina de repre-
sentación institucional en la Embajada de México
en Canadá, con el fin de dar atención especializada
a las trabajadoras y los trabajadores que integran el
Programa de Trabajadores Agrícolas Temporales.

- Por el que se exhorta al Ejecutivo federal, para que
celebre convenios de colaboración para que las ins-
tituciones educativas públicas y privadas, promue-
van y realicen investigaciones que aporten elemen-
tos sobre las causas de las distintas formas de
violencias de género y otras problemáticas sociales.

- Por el que la Comisión Permanente exhorta respe-
tuosamente al Ejecutivo federal, a la Secretaría de
Salud, a la Secretaría de Educación Pública y a la
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, para que
en el ámbito de sus respectivas competencias, cum-
plan con el Plan de Acción en Salud Mental elabo-
rado por la Organización Mundial de la Salud, así
como generar políticas públicas adecuadas de pre-
vención y actuación oportunas para evitar sucesos
lamentables como el caso del estudiante del Cole-
gio Cervantes en Torreón, Coahuila.

- Por el que se exhorta a la Secretaría de Educación
Pública, a analizar la viabilidad de incorporar a los
alumnos de “prepa en línea-SEP” como beneficia-
rios de las becas para el bienestar Benito Juárez, a
fin de seguir impulsando la educación en esta mo-
dalidad.

- Por el que se exhorta a la Secretaría de Salud y a
la Secretaría de Educación Pública, a implantar las
acciones necesarias para colocar de manera gratuita
despachadores de toallas sanitarias en las escuelas
de nivel básico, medio y medio superior.

- Por el que se exhorta respetuosamente al gobierno
de México, para que, mediante la Secretaría de Sa-
lud, en el marco del Día Mundial de la Lucha con-
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tra la Depresión, se incluya como parte de la estra-
tegia nacional Juntos por la Paz, un programa de ac-
ción específico que tenga como finalidad la aten-
ción de la salud mental, incluyendo como prioridad
la atención a la depresión y sus consecuencias.

- Por el que se exhorta a la Secretaría de Educación
Pública, para que armonice los contenidos del
acuerdo doscientos ochenta y seis con el artículo
ciento cuarenta y cinco de la Ley General de Edu-
cación vigente, ello a fin de que, entre otros, se in-
cluya en la lista de perfiles profesionales ofertados
por el acuerdo, a la profesión de interpretación y
traductor, y se realice un programa de acreditación
profesional a la misma.

- Por el que se exhorta al gobierno federal, para que,
a través de la Secretaría de Salud, diseñe una estrate-
gia integral para prevenir y contrarrestar el incre-
mento del sobrepeso y la obesidad que padecen mi-
llones de mexicanos, en virtud de que afecta su salud,
economía y desarrollo pleno a lo largo de la vida.

- Por el que la Comisión Permanente manifiesta su
solidaridad por las lamentables pérdidas humanas,
ecológicas y económicas, ocurridas por los incen-
dios forestales registrados en Australia.

- Para exhortar a la Auditoría Superior de la Fede-
ración y a la Secretaría de Educación Pública, a ren-
dir informes respecto al Instituto Nacional de In-
fraestructura Física Educativa y los institutos
homólogos locales.

- Por el que se exhorta al titular de la Secretaría de
Salud y a la directora general de la Comisión Na-
cional Contra las Adicciones, para reforzar los pro-
gramas de prevención de adicciones y las campañas
informativas que los integran, ante el incremento
del consumo de sustancias ilícitas y la peligrosidad
de nuevas drogas como el fentanilo.

- Por el que exhorta respetuosamente al Consejo de
Salubridad General a incluir el mieloma múltiple en
la cobertura del Fondo de Salud para el Bienestar.

Se concede el uso de la palabra, para fundamentar los
dictámenes en una sola intervención, al diputado Car-
los Humberto Castaños Valenzuela, Presidente de la
Segunda Comisión.

La Presidencia informa a la asamblea, que la diputada
Karla Yuritzi Almazán Burgos, de Morena, solicita el
uso de la palabra para hacer comentarios, respecto a
los dictámenes a discusión. La Presidencia hace acla-
raciones.

Desde su curul, las legisladoras y los legisladores: di-
putada Karla Yuritzi Almazán Burgos, de Morena, di-
putada María Sara Rocha Medina, del Partido Revolu-
cionario Institucional, diputado Carlos Humberto
Castaños Valenzuela, del Partido Acción Nacional y
senadora Eunice Renata Romo Molina, de Encuentro
Social, realizan comentarios y precisiones, con rela-
ción a los puntos de acuerdo de los dictámenes a dis-
cusión. La Presidencia hace aclaraciones.

La Presidencia instruye a la Secretaría dar lectura a los
resolutivos de los puntos de acuerdo. En votación eco-
nómica, se autoriza que se sometan a discusión los dic-
támenes, en un solo acto. No habiendo oradores regis-
trados, en votación económica, se consideran
suficientemente discutidos y, de la misma manera, se
aprueban en conjunto los puntos de acuerdo. Comuní-
quense.

La Presidencia somete a consideración del pleno, si se
autoriza continuar con los trabajos de la sesión, ya que
se ha cumplido con el tiempo reglamentario de dura-
ción de la misma. En votación económica, no se auto-
riza.

La Presidencia levanta la sesión a las 16 horas con 10
minutos, y cita para la próxima que tendrá lugar, el
martes 28 de enero de 2020, a las 11:00 horas.
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Convocatorias

DE LA SEGUNDA COMISIÓN –RELACIONES EXTERIORES,
DEFENSA NACIONAL Y EDUCACIÓN PÚBLICA– DE LA

PERMANENTE

A la tercera reunión, por efectuarse el martes 28 de
enero, a las 9:30 horas, en los salones C y D del edifi-
cio G.

Atentamente
Diputado Carlos Humberto Castaños Valenzuela

Presidente

DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO Y CONSERVACIÓN RU-
RAL, AGRÍCOLA Y AUTOSUFICIENCIA ALIMENTARIA

A la decimotercera reunión ordinaria, que se llevará a
cabo el miércoles 29 de enero, a las 9:30 horas, en la
zona C del edificio G, planta baja.

Orden del Día

1. Registro de asistencia 

2. Declaratoria de quórum.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la
acta de la reunión anterior. 

5. Lectura y discusión de los siguientes asuntos le-
gislativos, los cuales se encuentran en prorroga con
fundamento en lo dispuesto en los numerales 1 y 2
del artículo 183 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, los cuales fueron turnados a este órgano
colegiado.

6. Presentación del calendario de reuniones corres-
pondiente al segundo periodo del segundo año le-
gislativo.
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7. Asuntos generales.

8. Clausura. 

Atentamente
Diputado Eraclio Rodríguez Gómez

Presidente

DE LA COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES

A la undécima reunión de junta directiva, que se lleva-
rá a cabo el miércoles 29 de enero, a las 10:00 horas,
en la sala Gilberto Bosques Saldívar, situada en la
planta baja del edificio D.

Orden del Día

1. Lista de asistencia.

2. Lectura y aprobación del orden del día.

3. Lectura y aprobación del acta de la décima reu-
nión de junta directiva.

4. Informe de los asuntos turnados y solicitud de
prórroga.

5. Asuntos generales.

6. Clausura y cita para la próxima reunión.

Atentamente
Diputado Alfredo Femat Bañuelos

Presidente

DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES

A la decimocuarta reunión plenaria, que tendrá verifi-
cativo el miércoles 29 de enero, a las 13:00 horas, en
el mezanine, ala norte, del edificio A.

Orden del Día

1. Lista de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura y aprobación del orden del día.

3. Lectura y, en su caso, aprobación del acta corres-
pondiente a la decimotercera reunión plenaria.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
los siguientes dictámenes:

a) Sobre la iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona el artículo 18 de la Ley de los De-
rechos de las Personas Adultas Mayores. Propo-
nente: Diputado Jesús Fernando García Hernán-
dez, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. Expediente 3756,

b) Sobre la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 20 de la Ley de los De-
rechos de las Personas Adultas Mayores, a cargo
del diputado Óscar Daniel Martínez Terrazas,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. Expediente 4507,

c) Sobre la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 30 de la Ley de los De-
rechos de las Personas Adultas Mayores, a cargo
del diputado Felipe Rafael Arvizu de la Luz, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Regenera-
ción Nacional. Expediente 5275,

5. Asuntos generales.

6. Clausura.

Atentamente
Diputada Martha Garay Cadena

Presidenta
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DE LA COMISIÓN DE PUEBLOS INDÍGENAS

A la duodécima reunión ordinaria, que se llevará a ca-
bo el miércoles 29 de enero, a las 16:00 horas, en el
mezanine norte del edificio A.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y verificación de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de
acta de la undécima reunión ordinaria, realizada el
10 de diciembre de 2019. 

4. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de la
opinión respecto de la iniciativa que reforma y adi-
ciona el artículo 19 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes (turno 65-ex-
pediente 5130).

5. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de la
opinión respecto de la iniciativa por la que se adi-
ciona el artículo 6o. de la Ley de la Propiedad In-
dustrial (turno 66-expediente 5131).

6. Nuevos turnos recibidos de la Mesa Directiva.

7. Asuntos generales.

8. Clausura y convocatoria a la siguiente reunión.

Atentamente
Diputada Irma Juan Carlos

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS MIGRATORIOS

A la undécima reunión ordinaria, que se llevará a cabo
el jueves 30 de enero, a las 9:30 horas, en el mezanine
sur de edificio A, primer piso. 

Orden del Día 

1) Registro de asistencia y declaración de quórum. 

2) Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día 

3) Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la décima reunión ordinaria 

4) Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la tercera reunión extraordinaria 

5) Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
los siguientes asuntos: 

a) Dictamen de la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman el artículo 4 y se
adiciona el artículo 30 de la Ley de Migración.

b) Dictamen a la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman diversas disposicio-
nes de la Ley de Migración y de la Ley de Co-
ordinación Fiscal. 

c) Dictamen de la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley de Migración. 

d) Dictamen de la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 2o. de la Ley de
Migración. 

e) Dictamen de la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley de Migración. 

6) Plan Anual de Trabajo de la Comisión de Asun-
tos Migratorios 

7) Asuntos Generales 

8) Clausura 

Atentamente
Diputada Julieta Kristal Vences Valencia 

Presidenta 
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DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y POBLACIÓN

A la decimoquinta reunión plenaria, que se llevará a
cabo el jueves 30 de enero, a las 13:00 horas, en el me-
zanine sur del primer piso del edificio A.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta correspondiente a la reunión anterior.

4. Discusión y, en su caso aprobación, de los si-
guientes proyectos de dictamen:

• Positivos

I. De la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el
Himno Nacionales, para establecer como fecha
cívica nacional el 16 de junio de cada año, en
conmemoración del aniversario de la batalla de
Santa Gertrudis y en reconocimiento de la con-
tribución heroica de Camargo, Tamaulipas, a la
soberanía nacional, suscrita por el Congreso de
Tamaulipas.

II. De la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona el artículo 14 de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal,
suscrita por la diputada Mariana Rodríguez Mier
y Terán, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

III. De la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se declara el 8 de abril Día Nacional de
los Tenangos y de la Artesanía Indígena, suscri-
ta por la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática.

IV. De la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se adiciona la fecha 7 de julio, conmemo-
ración de la Batalla de Otumba de 1520, a la
fracción II del artículo 18 de la Ley sobre el Es-
cudo, la Bandera y el Himno Nacionales, suscri-

ta por el diputado Francisco Favela Peñuñuri,
del Grupo Parlamentario del Partido del Traba-
jo.

V. De la iniciativa que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, suscrita por la
diputada Flora Tania Cruz Santos, del Grupo
Parlamentario de Morena.

• Negativos

VI. Que desecha las iniciativas que adiciona el
artículo 3o. de la Ley sobre Delitos de Imprenta,
y reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley sobre Delitos de Imprenta, suscritas por
el diputado Óscar Daniel Martínez Terrazas e in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

VII. Que desecha la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se modifica el artículo 4 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral.

VIII. Que desecha la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adicionan diversas disposi-
ciones a las Leyes Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal, General del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública, y de Seguridad
Nacional, suscrita por la diputada Lizbeth Mata
Lozano, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

IX. Que desecha la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 26 de la Ley del
Sistema Nacional de Información Estadística y
Geográfica, suscrita por el diputado José Salva-
dor Rosas Quintanilla, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

X. Que desecha la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 35 de la Ley so-
bre el Escudo, la Bandera y el Himno Naciona-
les, suscrita por el diputado Raúl Eduardo Bo-
nifaz Moedano, del Grupo Parlamentario de
Morena.

XI. Que desecha la iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona el artículo 56 de la Ley so-
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bre el Escudo, la Bandera y el Himno Naciona-
les, suscrita por la diputada Beatriz Silvia Ro-
bles Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena.

XII. Que desecha la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se declara el 30 de junio co-
mo Día Nacional del Politólogo, suscrita por la
diputada Carmen Patricia Palma Olvera, del
Grupo Parlamentario de Morena.

XIII. Que desecha la iniciativa con proyecto de
decreto, por el que se declara el 14 de septiem-
bre como Día Nacional del Pescador, suscrita
por el diputado Maximiliano Ruiz Arias, del
Grupo Parlamentario de Morena.

XIV. Que desecha la iniciativa con proyecto de-
creto por el que se declara el 26 de septiembre
de cada año como Día Nacional del Relacionis-
ta Público, enviada por el Congreso de Jalisco.

XV. Que desecha la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se declara el 26 de agosto co-
mo Día Nacional del Circo Mexicano, suscrita
por el diputado Ricardo de la Peña Marshall, del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro So-
cial.

XVI. Que desecha la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se declara el 15 de octubre co-
mo Día Nacional del Amaranto, suscrita por la
diputada Ana Karina Rojo Pimentel, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

XVII. Que desecha la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se declara el 11 de enero co-
mo Día Nacional de la Lucha contra la Diabetes
Mellitus Tipo 1, suscrita por el diputado Éctor
Jaime Ramírez Barba, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

XVIII. Que desecha la iniciativa por la que se
declara el 27 de septiembre como Día Nacional
del Embarazo Múltiple, suscrita por el diputado
Emmanuel Reyes Carmona, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

5. Asuntos generales.

6. Clausura y cita para la próxima reunión.

Atentamente
Diputada Rocío Barrera Badillo

Presidenta

DE LA COMISIÓN ASUNTOS FRONTERA SUR

A la segunda reunión extraordinaria, que tendrá verifi-
cativo el jueves 30 de enero, a las 13:30 horas, en el
salón B del edificio G.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta correspondiente a la tercera reunión plenaria.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta correspondiente a la duodécima reunión plena-
ria.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación al
acta correspondiente a la primera reunión extraordi-
naria.

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta correspondiente a la decimotercera reunión
plenaria.

Atentamente
Diputado Raúl Eduardo Bonifaz Moedano

Presidente
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DE LA COMISIÓN BICAMARAL DE CONCORDIA Y PACIFI-
CACIÓN

A la reunión ordinaria que se efectuará el viernes 31 de
enero, a las 9:00 horas, en el salón A del edificio G.

Orden del Día

1. Registro de asistencia.

2. Lectura, propuestas y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Revisión de las declaraciones del EZLN del 1 de
enero de 2020.

4. Asuntos generales.

5. Cita para la próxima sesión y clausura de la reu-
nión.

Atentamente
Diputado Eduardo Zarzosa Sánchez

Presidente

DE LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

A la decimotercera sesión de junta directiva, que se re-
alizará el viernes 31 de enero, a las 10:00 horas, en la
sala de reuniones de la convocante, situada en el edifi-
cio F, cuarto piso.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta correspondiente a la duodécima reunión de
junta directiva, efectuada el 12 de diciembre de
2019.

4. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de
dictámenes negativos.

5. Asuntos generales.

6. Clausura

Atentamente
Diputado Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo

Presidente

DE LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

A la decimotercera reunión ordinaria, que se realizará
el viernes 31 de enero, a las 11:00 horas, en la sala de
juntas de la convocante, situada en el edificio F, cuar-
to piso.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta correspondiente a la duodécima reunión ordi-
naria, efectuada el 5 de diciembre de 2019.

4. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de
dictámenes negativos.

5. Asuntos generales.

6. Clausura

Atentamente
Diputado Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo

Presidente
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Invitaciones

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS DE DOCU-
MENTACIÓN, INFORMACIÓN Y ANÁLISIS

Al Círculo de lectura de las Bibliotecas Legislativa y

General de la Cámara de Diputados que, en el marco de
las actividades del Espacio Cultural San Lázaro, se lle-
vará a cabo el martes 28 de enero, a las 13:00 horas, en
el salón de usos múltiples de la Biblioteca Legislativa.

Atentamente
Doctora María Vázquez Valdez

Directora

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS DE DOCU-
MENTACIÓN, INFORMACIÓN Y ANÁLISIS

A la proyección del documental Tlakimilolli, voces del

telar producida por Miguel Ángel Sosme Campos, que
se exhibirá como parte del ciclo “Economía, cultura e
identidad en el capitalismo global” –en el marco de las
actividades del Espacio Cultural San Lázaro–, el miér-
coles 29 de enero, a las 15:00 horas, en la sala José
María Morelos y Pavón (sala panóptica), situada en la
planta baja del edificio I.

La proyección forma parte de la Cineteca de San Lá-
zaro.

Atentamente
Doctor Samuel Rico Medina

Director General

DE LA COMISIÓN DE DEPORTE

Junto con la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales,
así como la División de Educación Continua y Vincu-
lación de la UNAM, al diplomado presencial o en lí-
nea Políticas públicas, legislación y administración

deportiva, que se impartirá los martes y miércoles
comprendidos entre el 18 de febrero y el 19 de mayo,
de las 16:00 a las 21:00 horas, en el Palacio Legislati-
vo de San Lázaro, y las inscripciones serán a partir de
la presente publicación y hasta el 14 de febrero.

Está dirigido a legisladores, asesores parlamentarios y
políticos, estudiantes e investigadores (de ciencia polí-
tica, educación física, pedagogía, administración públi-
ca, derecho, sociología, economía, relaciones interna-
cionales, antropología, administración de empresas),
funcionarios públicos de los tres niveles de gobierno,
líderes sociales y políticos, deportistas, empresarios del
deporte, dirigentes de federaciones y de asociaciones
deportivas y en general, personas interesadas en el
comportamiento, cultura actores, tendencias y estudios
en materia deportiva, en cualquiera de sus ámbitos, que
deseen ampliar sus conocimientos, adquirir y desarro-
llar habilidades en la gestión del derecho y las políticas
públicas del deporte amateur, profesional y de alto ren-
dimiento en el plano nacional e internacional. 

Informes e inscripciones del 25 de noviembre de 2019
al 14 de febrero de 2020, de 10:00 a 14:00 horas, en los
teléfonos 50360000, extensión 55263; 5529212480,
5551985149, 5611355562 y 5536665185; en el correo
electrónico diplomado.legislativo@gmail.com; en
http://diplomadocamara.com, así como en la Comisión de
Deporte, edificio F, planta baja, del Palacio Legislativo.

Cupo limitado. 

Se otorgará constancia con valor curricular 

Objetivo general 

Impulsar el conocimiento sistemático y científico de
todos los elementos públicos y privados, nacionales e
internacionales que fomentan la profesionalización del
deporte en México, a través del estudio de sus bases y
principios enfocándose a conocer su organización, es-
tudios comparados, evaluación de las competitividad
nacional e internacional, métodos de entrenamiento y
financiamiento, marco jurídico, apoyos económicos y
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presupuesto, fortalezas, áreas de oportunidad, deportes
tradicionales y nuevas disciplinas, integralidad de la
formación humana, derechos humanos, estructura la-
boral y social. 

El participante, al concluir el diplomado, tendrá habi-
lidades para desarrollar sus conocimientos en los cam-
pos de la organización, promoción, gestión, adminis-
tración, emprendimiento, análisis e investigación de
todo tipo de disciplina deportiva. 

Metodología 

El diplomado se desarrollará durante 120 horas, divi-
didas en 6 módulos, con 4 sesiones de trabajo de cin-
co horas cada una, los martes y miércoles, en el Pala-
cio Legislativo de San Lázaro. 

Los ponentes que impartirán el diplomado confor-
man un grupo profesional y multidisiplinario de ex-
pertos en la materia: investigadores, catedráticos,
funcionarios públicos y responsables de organismos
no gubernamentales, tanto nacionales como interna-
cionales, con la finalidad de generar una discusión
integral. 

Evaluación: 80 por ciento de asistencia como mínimo
y las evaluaciones aplicadas. 

Programa

Módulo I. Elementos fundamentales de las políticas

deportivas y el sistema de deporte.

18 de febrero de 2020

Ceremonia inaugural.

18, 19, 25 y 26 de febrero

I. El deporte y el desarrollo humano.

II. El deporte como valor cultural, económico y social.

III. Derecho deportivo.

IV. Responsabilidad civil en el deporte.

V. El deporte como derecho social.

VI. Responsabilidad social en el deporte.

VII. Proyectos sociales en el deporte.

VIII. Empresas deportivas socialmente responsables.

IX. El deporte sustentable.

X. Historia del deporte en México.

XI. La globalización en el deporte.

Módulo II. Análisis y adecuación de la legislación

en materia deportiva.

3, 4, l0 y 11 de marzo

I. Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos.

II. Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral.

III. Ley General de Cultura Física y Deporte.

IV. Ley General de Educación.

V. Ley General de Juventud.

VI. Ley federal del trabajo.

VII. Ley de Premios Estímulos y Recompensas Ci-
viles.

VIII. El marco jurídico estatal y municipal.

IX. Reglamento de la Ley General de Cultura Físi-
ca y Deporte.

X. Regulación deportiva en el ámbito internacional.

XI. Propuestas de regulación y armonización.

Módulo III. La política del deporte en México.

17, 18, 24 y 25 de marzo

I. Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018.

II. Comisión de Apelación y Arbitraje. 
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III. El Programa de Infraestructura Deportiva. 

IV. Financiamiento, rendimiento y competitividad.

V. Patrocinios deportivos.

VI. Políticas públicas, presupuesto y resultados de
la gestión pública del deporte.

VII. Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte.

VIII. Sistema Nacional de Cultura Física y Depor-
te.

IX. Los sistemas estatales y municipales de promo-
ción deportiva.

X. La fiscalidad del deporte.

Módulo IV. El deporte amateur, profesional y de al-

to rendimiento.

31 de marzo y 1, 14 y 15 abril 

I. El Comité Olímpico Internacional y los organis-
mos internacionales del deporte.

II. El Comité Olímpico Nacional y los organismos
privados y sociales del deporte nacional.

III. Regulación deportiva internacional.

IV. Tribunales internacionales del deporte.

V. Las federaciones deportivas nacionales.

VI. México en los Juegos Olímpicos.

VII. México en el deporte internacional.

VIII. México en los nuevos deportes globales.

IX. Educación y deporte.

Módulo V. Violencia y educación social en el depor-

te. 

21, 22, 28 y 29 de abril

I. Derechos Humanos y deporte. 

II. Violencia en eventos deportivos. 

III. Acoso sexual en instituciones deportivas. 

IV. Deporte y desarrollo social.

V. Inclusión social en el deporte. 

VI. Dopaje y procedimientos jurídicos.

VII. El deporte como alternativa al bullyng y el con-
flicto social.

VIII. Trastornos de la conducta alimentaria y tras-
tornos de la imagen corporal. 

IX. Caracterología corporal. 

X. La mentalidad de éxito en el deporte. 

XI. Propuestas de regulación y armonización. 

XII. Responsabilidad civil en el deporte.

Módulo VI. Taller de habilidades y emprendeduris-

mo en materia deportiva.

6, 12 y 13 de mayo 

I. Nuevos negocios en el deporte. 

II. Planeación estratégica de negocios deportivos. 

III. Administración y dirección de entidades deportivas.

IV. Agentes deportivos. 

V. Formas de financiamiento del deporte.

VI. El emprendedor deportivo.

Clausura

19 de mayo 

Nota: Programación sujeta a cambios

Atentamente
Diputado Ernesto Vargas Contreras 

Presidente
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DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y POBLACIÓN

En coordinación con la Facultad de Ciencias Políticas
y Sociales, al diplomado presencial o en línea Dere-

cho, instituciones y debate parlamentarios, que se re-
alizará los jueves comprendidos del 12 de marzo al 11
de junio, de las 16:00 a las 21:00 horas, en el Palacio
Legislativo de San Lázaro

El diplomado está dirigido a legisladores, funcionarios
públicos, investigadores, estudiantes, así como a las
personas interesadas y/o relacionadas con la política,
los procesos legislativos y la formulación de políticas
públicas, en los tres niveles de gobierno o desde la so-
ciedad civil.

Objetivo general 

Analizar de manera integral el Poder Legislativo, el
conjunto de normas, usos y prácticas que determinan
su funcionamiento, aunado a un ejercicio científico de
estudio comparativo de los regímenes políticos actua-
les en el mundo y de las reformas que están realizan-
do para mejorar sus procesos democráticos, sus meto-
dologías técnicas, las estrategias de debate
parlamentario, la evaluación de sus resultados y su
efecto en el fortalecimiento del Estado de derecho y de
las políticas públicas. Se considerarán los nuevos refe-
rentes sociales, políticos e internacionales, para sus-
tentar la eficacia de la formulación de leyes, las fun-
ciones de control, presupuestación, fiscalización y
jurisdiccional, así como su aplicación e interpretación
como marco necesario para avanzar en la consolida-
ción de gobiernos eficaces, transparentes y promotores
de una mejor sociedad.

Informes e inscripciones: del 2 de diciembre de 2019 al
28 de febrero de 2020, de 10:00 a 14:00 horas, en los te-
léfonos 50360000, extensión 57130, 5529212480,
5551985149, 5611355562 y 5536665185; en el correo
electrónico diplomado.camara@gmail.com; en http://di-
plomadoscamara.com; así como en las oficinas de la Co-
misión de Gobernación, situadas en el edificio D, tercer
piso, del Palacio Legislativo.

Cupo limitado. Se otorgará constancia con valor curri-
cular

Metodología

Se desarrollarán 6 módulos, con sesiones de trabajo
los días jueves y viernes de 16:00 a 21:00 horas, en el
Palacio Legislativo de San Lázaro.

Los ponentes que participarán en el diplomado serán
investigadores, profesores de educación superior,
funcionarios públicos y responsables de organismos
no gubernamentales, con la idea de generar una dis-
cusión multidisciplinaria sobre los temas antes des-
critos.

Evaluación: 80% de asistencia, como mínimo, y las
evaluaciones aplicadas en cada módulo.

Módulos y temario

Ceremonia inaugural, 12 de marzo de 2020

Módulo I. Regímenes políticos y regímenes parla-

mentarios, 12, 13, 19 y 20 de marzo

Ejes temáticos

Presidencialismo, parlamentarismo, semipresiden-
cialismo, semiparlamentarismo, asambleísmo, as-
pectos generales del Derecho Parlamentario y de las
prácticas parlamentarias, estudios comparados de
modelos de Parlamento.

Módulo II. Estructura y Proceso Legislativo, 26 y
27 de marzo, y 2 y 3 de abril

Ejes temáticos

El marco legal del Congreso, la organización y
composición de los cuerpos Legislativos, la organi-
zación administrativa y técnica, el debate parlamen-
tario, las asociaciones regionales e internacionales
de carácter parlamentario.

Los proyectos legislativos, iniciativas, proposicio-
nes, dictámenes, las comisiones, los órganos de go-
bierno, los trámites parlamentarios.

Módulo III. Las funciones presupuestal, económica

y de control y fiscalización del Congreso, 16, 17, 25
y 24 de abril
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Ejes temáticos:

El proceso presupuestario, económico y fiscal, lími-
tes y alcances; el sistema de control ingreso-gasto; la
cuenta pública; la legislación de responsabilidades
de los servidores públicos; las auditorias públicas, el
dilema de la reconducción presupuestal, tipos y op-
ciones de presupuestos aplicables para México. 

La evaluación de las políticas públicas, la fiscaliza-
ción de la gestión pública; el papel del poder legis-
lativo en el control de la gestión pública y en la bús-
queda de un gobierno de resultados.

Módulo IV. Técnicas de discurso y argumentación,

30 de abril, y 7, 8 y 14 de mayo

Ejes temáticos: El discurso político y los elemen-
tos de la retórica política. La argumentación políti-
ca. Retórica, comunicación, argumentación y políti-
ca (Ethos: la confianza y credibilidad, Logos:
técnicas argumentativas, Pathos: técnicas argumen-
tativas). Desarrollo de la capacidad de expresión y
dominio del contacto visual. Capacidad de expre-
sión y desarrollo de la convicción.  Desarrollo de
las relaciones humanas y dominio del discurso in-
formativo. Desarrollo de liderazgo para la toma de
decisiones. (Dominio del estrés y la presión). Prác-
tica y dominio del discurso improvisado, preparado
y manejo del discurso emocional.

Módulo V. Estrategias y técnicas de debate parla-

mentario, 15, 21, 22 y 28 de mayo

Reglas del debate parlamentario. Programación
Neurolingüística. Encuadres constructivo y decons-
tructivo. Tácticas ofensivas y tácticas defensivas.
La refutación de argumentos. Mociones parlamen-
tarias. Lenguaje corporal y manejo de escenarios.
Voto particular. Taller práctico de debate.

Módulo VI. Reforma del Estado y Reforma Parla-

mentaria, 29 de mayo, y 4 y 5 de junio

Ejes temáticos

Representación política; minorías; consultas; la in-
tegración territorial; el parlamento en la gobernan-
za, el Parlamento Abierto, calidad legislativa y pro-
ceso parlamentario; nueva representación,
transformación moderna de la ley; la relación ple-
no-comisiones; las reformas del marco jurídico; la
legislación delegada; la afirmativa y negativa ficta;
la reestructuración de las comisiones; la evaluación
del impacto de las reformas legislativas, las TICs y
el Poder Legislativo.

Mesas deliberativas y propositivas para una agenda de
reformas parlamentarias

Clausura, 11 de junio

Programa sujeto a cambios y confirmaciones

Atentamente
Diputada Rocío Barrera Badillo 

Presidenta
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